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l. Normas generales

V La opOSición se regirá _ lo estableoldo en la -ue
convocatoria. Reglamento Genera!. poort. IrIIl\!ll& eIl Ii~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIAl

ORDEN de 11 de febrero de 1969 por la que se con
voca oposición para cubrir la cátedra del Gntpo XV,
«Qufmtca», vacante en la Escue!a Técnica Superior
de Ingenferos Agrónomos de MtJdrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo XV. «QlÚmiea». de
la Escuela Técnica SuperíOl" de Ingenieros A«rónom08 de Madrid.

Este Ministerio ha resuelto oonvoear dIéha pIua _ ....te
oposición directa, cuya realize:ción se ajustará a las siguientes
normas:

RESOLUClON <le la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Palencia rele1'e1lte al COIICUrsc>oo¡106icfón li
bre '""" eul>rIr seis p/<Izas ~_. de Camtnsroo
11 laI~ se prtllI_ IuoIto el __ de termi
nar.. 108 .-...... ... la Je~ Prot7IIteI4l tle
C<!rreteras tle Paloncla, por !o que se __ la
relación de aspirantes admitftlos 11 se se1l4la lecha.
para el comienzo tle 108 eferclcios.

Tennlnado el pi""" de presentación de solicitudes para lo
mar parte en el ooncurso-oposic1Ó1l que se indica. CUJ& con~
vooatorla fue anunclada en el «Bolt!tln OfIcIal del Estado» el
dia 11 de dlctembre de 1968. Y en el de 1& provlnol& del 6 del
m1Bmo mes y afio. de conformidad con lo dispuesto en el
artIculo 19 del ~te Reglamento Ge1Umll de Oanllneros del
Estado. aprobado per I:lecreto de 13 de junio de 1ll61. se pu
blica a continuación la relación de aspirantes admitidos y ex
ollÚdo<! a examen:

niStración Püblica. aprobado por Decreto 1411/1966. de 27 de
junio (<<BoIetln Oficial del Estado» del :m; Reglamento para
Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de, Escuelas Técnicas.
de 29 de cJCtubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletln Oficial
del Estado» del 14 de junio). 27 de julio de 1964 (<<.Boletín Ofi
cial del Estado» del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 31). Decreto de la Presidencta del
Gobierno 315/1964. de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado»
del 15). por 'el que se aprueba la Ley articulada de l"unctonarios
Civiles del Estado. y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletin
Oficial rlel Estado» del 24 de febrero).

2.;l El nombramiento en propiedad del oposítor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeDQ
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el
plazo de un año, y se le otorgara, en su caso, con la antigüe
dad de la fecha en que se hizo cargo de las ense-fianzlS.

11. Requisitos

3.a Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan las siguientes condiciones:

a) Mayor de veintitrés afios.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los dereM10s para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los planes anteriores a 195'1. Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Unlversitarta.

e) Acreditar haber realiZado como minlmo dos afios de prác
tica docente o investigadora desPués que se adquiera el derecho
a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mecUante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la AdminiStración Local. ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones púb'licas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Observar buena conducta.
h) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o

estar exentos del servicio social.
Los aspirantes Religi<>soo deberán tener la oorrespondiente

licencia eclesiástica.

111. Solicitudes

4.a Quienes deseen tomar parte en esta oposición dlrigirw)
la solicitud a este Minísterio dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir de la publicación de la presente oonvocahJria.
haciendo constar expresamente el domicilio del MPírante, nú
mero del documento nacional de identidad. indicando que reúne
todos los requisitos de la norma 3.a y que se comprometen. en
caso de aprobar, a jurar. acatamiento a los PrincipiOfi Funda
mentales del Movímiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino (apartado e) del artículo 36 de la Ley de Fun4
clonaríos Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964).

5.a La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistl'o General del Departamento y en los Gobiernos Civiles.
Delegaciones Administrativas de Educación y Ciencia y Ofici
nas de Correos, de conformidad con lo establecido en el artícu~
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), a las que acom
pañarán el recibo de haber abonado en la Habilitación Gene1'aJ
del Ministerio setenta y cinco pesetas en concepto de derechos
de examen y cien pesetas en la Sección de Cajas Especiales del
mismo, por formacíón de expediente.

CUando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
nera} del Departamento, deberá. hacerse constar en las mismas
el número del gíro postal o telegráfiCO correspondiente a los
derechos de examen y formación de expediente, que deberá
ser remitido. haciendo constar la oposición de que se trata. con
anterioridad a la presentación de la solicitud.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre4

ditativa de haber desempeñado función docente o inVestigadO'l'R
durante dos aftos como mínimo en centros oficiales de Ense
fianza Superior, Consejo Superior de Investigaciones ctentífi·
cas, centros no estatales reconocidos, Centros universitarios o
de la Ensefianza Superior del extranjero que tengan carácter
oficial. Instituto de Investigaciones Agronómicas. Instituto Fo
restal de Investigaciones y Experiencias. Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial, Junta de Energia Nuclear o cualquier
otro Centro oficial de investigación. o ser Catedrático de Centro
Oficial de Enseñanza Media.

El citado periodo de prácticas se contará desde que se ad
quiere el derecho al título de Ingeniero o Licenciado, de tal
forma que éste se pueda obtener sin más trámite que el pago
de los derechos correspondientes.

A tal efecto se hará constar en la instancia esta fecha.
Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos.

mediante certificación de los Rectores o Directores de los
Centros.

En el caso de que radiquen en el extranjero, la certificación
deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del Centro.

6.' Expirado el pl""" de presentación de Instancias. por
,sta Dlrecolón General se publlclará en el _m OfIe1al del
_ la lista de l>S)l!rontes _ 'I! _tllcIas.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Admitidos

1. Gregor1o Bravo coral.
2. Jeslls celis OO.
3. BenIto Pulgar Domingo.
4. Albino Antolln Pérez.
5. Franeisoo Blínehez Gutiér,....
6. Miguel Frontela RodrIguez.
7. MJgueI l"ernández Rublo.
8. Faustino Luis Víllaoorta..
9. Angel Calvo Martín.

10. Pranc1seo Yen. Romero.
11. Joaquín cañizares Gutiérrez.
12. sabino Pérez Garcla.
13. Alfonso López Relea.
14. JulIán~ Garcia.
15. Julio RodrIguez ClUlelo.
16. JOIlé Mezeúa OlmO.
17. Eplfanlo Ortega RodrIguez.
18. AngoeI Pedrejón E_s.
19. Tomás Viñas Merino.

Excluídos

1. Isidro Gómez Villameriel, por no cumplir 108 requisitos
exilgidos en el apartado b) del artículo 17 del Reglamento Ge
neral de los Camineros del Estado.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 del Reglar
mento indicado, y debidamente autorizado por la Subsecreta
ria de este Ministerio por Orden de 12 de febrero actual, el
Trlbunal examinador estará compuesto por los siguientes se·
ñores:

Presidente: nustrislmo señor don JoSé Luis Abad Pérez,
Ingeniero Jefe Provinciál de carreteras de esta provincia.

Vocales: Don Manuel Aguayo Calzón y don Rafael Gu
tiérrez Carriedo, Ayudantes de esta Jéfatura,

Secretario: Don Julio Greciano Sáez

Los solicitantes deberán personarse en el local de esta J~
fatura,. sito en la avenida. de CastUIa. nú1tlero 23, el día 26 de
marzo de 1969, a las once horas del mismo. en Q.ue dará 00
mienzo la práctica de los ejercicios correspondientes.

Palencia, 22 de febrero de 1969.~El Ingenieto Jefe, Presi
dente del Tribunal.-1.076-E.
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En la relación se hará constar el grupo en que hayan sido
incluidos aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la
Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) e!l
el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones Que se hubieren producido en la lista de
admitidos y excluidos.

Contra la ar..terior resolución los interesados podrán mter·
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
qUince días hábiles.

IV. Tribunal

7!'~ El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar
la oposición, y que estará compuesto por un Presidente y cua
tro Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas
en el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para In
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Actuará de Secretario el Catedrático más moderno.

V. Com.ienzo de los exámenes

8,a Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por lo menos con
quince días hábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en
que han de realizar su presentac16n los opositores y la celebra
ción del sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden en
que habrán de actuar en los ejercicios.

IV. Program.as 11 ejerciciOS

9.'" En el momento de la presentación al Tribunal, los
opositores entregarfm los trabajos ]:ft"ofesionales y de investiga
ción. en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el con
cepto, método, fuentes y programas de las disciplinas qUe com
prende la cátedra. así como la justificación de otros méritos
que puedan alegar.

A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto.

Dicho cuestionario tendrá llll elevado nivel y procurarf:t
recoger los últimos adelantos de la ciencia y de la técn1ca en
las materias propias de la cátedra.

El número de temas no será inferior a diez ni superior a
veinticinco.

10. En níngún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria al comien
zo de los ejercicios.

Si durante la práctica de las pruebas se observara la vul
neración de lo dispuesto en esta convocatoria. los opositores
podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de la infracción
o dentro del si~uiente hábil.

11. Los ejercicios serán los siguientes:
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el

opositor en el plazo máximo de una hora de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas con
tenidas en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a In
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del
plazo de diez días hábHes, contado desde el siguiente. inclusive,
a la presentación de los opositores.

El segundo ejercicio consistirá en la exposición durante una
hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal entre
tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Memorla
del opositor.

Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, uti
lizando 101" medios de que disponga, durante el plazo máximo
de tres horas.

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito. en
el plazo máximo de tres horas. de un tema que elegirá el opo
sitor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos
los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal

Este ejercicio se realizarf1 sin previa preparación.
El cuarto ejercicio setá de carácter práctioo y el Tribunal

regt11ará Su desarrollo se~ún la naturaleza de la disciplina. pu
diendo tncluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos

VIl. Calificación de los ejercicios. propuesta y aprobación

12. Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados.

Finalizada la oposición el Tribunal formulará propuesta que
se hará pública y elevará al Ministerio para su a.probación.

13. La elección de cátedra la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista
pudiendo ser representados por per::lonas debidamente autori·
zadas para ello.

Si al~ opositor no concurriese al acto de elección ni dp
8\gnase las cátedras en su instancia o por persona autorizada.
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando,
sl fuera necesario, a la. votación.

VIII. Presentación de documentos

14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentara
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia a que se refiere la norma cuarta de esta
convocatoria.

En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a
favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios de la oposi
ción, tuvieren cabida en el número de plazas convocadas" a
consecuencia de la referida anulación.

Además de la documentación qUe acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decre
to de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de
los cargos o empleos que ostente y la certificación que deter
mina la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 17 de junioL

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fUncio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V_ 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 11 de febrero de 1969.-P. D" el Subsecretario, Al

berto Momea!.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación,

ORDEN de 11 de febrero de 1969 por la qUe se
convoca oposición para cubrir la cátedra del gru
po XII, «Industrias agrícolas», vacante en la Escue
la Técnica Superior de lnQenie.ro.<; Aqrónomos de
Valencia.

Ilmo. Sr,: Vacante la catedra del grupo XIl, <dndustrias
agrícolas», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agr~

nomos de Valencia,
Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante

oposición directa, cuya realización se ajustará a las slguíente8
normas:

l. Normas generales

1.a La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento General de Oposiciones para Ingreso
en la Administración Pública, aprooodo por Decreto 1411/1968.
de 27 de junio <<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamen~

to para Ingreso {'n los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Téc
nicas, de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficíal del Estado»
del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Bole·
tín Oficial del Estado» del 14 de jllllioL 27 de julio de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado») del 11 de a.gosto), 13 de julio
de 1965 <<<Boletín Ofíeíal del Estado» del 31), Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley articu
lada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de ene
ro de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de febrero).

2.& El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efectivo
de la cátedra_ de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de 1961
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20). durante el plazo de un
año y se le otorgará, en su caso. con la antigüedad de la fecha
en Que Re hizo cargo de las enseñanzas

11. Requisttos

3.a. Podrán concurrir todos loó! e"pañoles de uno y otro sexo
Que reúnan las siguientes condiciones:

al Mayor de veintitrés años.
bl Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero.
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

cl Acreditar haber realizado como mínimo dos años de prác
tica docente o investigadora, después que se adquiera el derecho
a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psI·
qulco que inhabilite para el servicio.

el No haber sido separado, mediante expediente di::lcip!ina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de ftmciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Observar buena conducta.


